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PROPOSICIÓN ADITIVA DE 2024

APROBADA EN: COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

TEMA: PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de acuerdo 368 de 2024

De conformidad con el artículo 13 del Decreto-Ley 1421 de 1993 y lo establecido
en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento
Interno del Concejo de Bogotá D.C”; presento PROPOSICIÓN ADITIVA al
Proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de obra públicas del Distrito Capital
2024-2027 “Bogotá Camina Segura”

Proposición aditiva:

Proposición aditiva al artículo 13, la cual quedará así:

“Bogotá es la capital de Colombia que más acoge a su gente, la más diversa y
multicultural, donde se ofrece mayor empleo y servicios para la población; razón
por la cual Bogotá debe ser más amable, una ciudad donde los ciudadanos
podamos disfrutar de ella, contar con un ambiente sano, con aire limpio, en un
ambiente resiliente ante el cambio climático; con una biodiversidad próspera y
ecosistemas saludables. Una ciudad donde todos tengamos derecho a un hábitat
digno, acceso a vivienda y servicios públicos de calidad y, sobre todo, con una
movilidad sostenible y segura.Esto es posible gracias a que, entre otras cosas,
contamos con una oferta natural de gran riqueza. Tenemos un sistema de bosques
y páramos que, desde la región, abastece de agua a todos los ciudadanos.Sin
embargo, el hecho que seamos una ciudad de ocho millones de habitantes nos
exige proyectarla a mayor escala. Para ello, se hace necesario asumir un papel
activo con el Gobierno nacional, la Región Administrativa y de Planificación
Especial (RAP-E), la Región Metropolitana Bogotá Cundinamarca (RMBC) y, en
general, con los municipios vecinos. Entre todos debemos visualizar el manejo de
la oferta natural, ampliar la protección de las reservas de agua potable y de suelo
de alta capacidad agrológica, avanzar en la recuperación ambiental de la cuenca
del río Bogotá, la cuenca del río Blanco y la cuenca del Sumapaz,robustecer la
conciencia ciudadana sobre la necesidad de cuidar nuestros recursos naturales
para mejorar la relación con el sistema de elementos y espacios de vida.El
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ordenamiento territorial es una práctica esencial para el desarrollo sostenible de
Bogotá y su área de influencia, ya que permite la planificación estratégica del uso
del suelo y los recursos naturales de manera que se promueva un equilibrio entre
el crecimiento económico, la conservación del medio ambiente y el bienestar
social. En este contexto, las funciones y servicios ecosistémicos desempeñan un
papel crucial, ya que son los beneficios que los ecosistemas proporcionan a los
habitantes y que son fundamentales para nuestra supervivencia y calidad de
vida.Los servicios ecosistémicos contribuyen al bienestar por medio de la
regulación del agua, la provisión de alimentos y materias primas; la depuración del
aire y el agua, la regulación del clima y la mitigación de riesgos ante posibles
desastres de origen natural; servicios culturales que enriquecen nuestra calidad de
vida, como el recreo, el turismo ecológico y el valor espiritual; y servicios de
soporte como la formación de suelos y los ciclos de nutrientes, que son esenciales
para mantener los otros servicios. En términos regionales, este enfoque nos
permite resolver las relaciones urbano-rurales utilizando una relación jerárquica de
la regulación hídrica y de suelo para asegurar, entre otras cosas, la protección
integral del ciclo del agua.La integración de las funciones y servicios
ecosistémicos en el ordenamiento territorial implica reconocer y mapear estos
servicios en el área de interés, evaluando cómo las actividades humanas afectan
su capacidad para proporcionar beneficios y diseñando estrategias que maximicen
su preservación y uso sostenible. Esto no solo ayuda a proteger la biodiversidad y
los ecosistemas, sino que, también asegura que los beneficios derivados de estos
servicios se mantengan a largo plazo, lo cual es esencial para la resiliencia y la
sostenibilidad de las comunidades locales tanto en el ámbito rural como en el
urbano. El reconocimiento de preservar estos servicios y sus funciones e incluirlas
en el ordenamiento territorial hace que el ordenamiento territorial aplique
efectivamente el principio de reciprocidad con el entorno natural y en
consecuencia se evolucione en el concepto de cargas y beneficios como principio
fundamental para la adaptación al cambio climático.Se entiende entonces que en
los entornos rurales prima la existencia de biomasa sobre la de tecnomasa y en la
medida en que la densidad crece se invierte esta proporción en zonas altamente
densas. Esta tecnomasa la componen el suelo urbano, la construcción y
capacidad de soporte público de infraestructura general y local (vías, redes,
parque, equipamientos, etc) y las edificaciones que acogen todos los usos
urbanos.En términos de adaptación al cambio climático se supone que a través de
la conservación de los servicios ecosistémicos expresados en soportes urbanos se
logra mejor adaptación para recibir la densidad propuesta. Se considera que esta
conservación se concreta en mejores prácticas de urbanización y
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reurbanización.En este sentido, lograr que la ciudad avance en ser la casa de
todos requerirá que se trabaje en tres grandes frentes o estrategias. La primera,
centrada en contar con un ordenamiento territorial y ambiental acorde con el
desarrollo actual y proyectado de la ciudad y su entorno regional. Esto implica
hacer viable el plan de ordenamiento territorial, entre otras grandes acciones. La
segunda, se ha de centrar en acciones que conduzcan a una mayor resiliencia
frente al cambio climático, conservación de la biodiversidad y servicios
ecosistémicos, movilidad sostenible y multimodal, la revitalización y renovación
urbana. Y la tercera, gira alrededor de la construcción de un hábitat digno y el
acceso a vivienda y servicios públicos y de manera articulada con los modelos de
ocupación territorial y el proyecto de desarrollo sostenible con alcance regional,
metropolitano, distrital, urbano, rural y local.Al considerar la conservación de áreas
que proporcionan servicios de regulación del agua en la planificación territorial, se
pueden prevenir inundaciones y sequías, asegurando así la disponibilidad de agua
para la agricultura y el consumo humano. Del mismo modo, la preservación de
áreas con alta biodiversidad puede fomentar el turismo ecológico, lo que a su vez
genera ingresos y promueve el empleo local. En suelo urbano esto se expresa en
el rediseño y conseción sistémica de estos espacios en su función jerárquica de
regulación de agua para reuso y retardo (delay) en picos de lluvia que pueda
llevar a que Bogotá tenga un consumo diario promedio de agua que alcance
los 15m3 por segundo. (...)”

Cordialmente,

ANDRES BARRIOS BERNAL
Concejal de Bogotá D.C.


